
FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS

BUENOS AIRES 177 - 4400 SALTA
REPUBLICA ARGENTINA

SALTA, 13 de Agosto de 2.001

Expediente Nos. 8.275 y 8.276/98

RES.C.D. Cs.Ex. Nº 208/01

VISTO:

La presentación efectuada por los alumnos de la carrera de la Maestría en Energías
Renovables, Licenciados Anibal Daniel Perello y Luis Antonio Odicino mediante la cual solicitan
se les apruebe el Plan de Tesis sobre "Policarbonato versus vidrio en colectores solares" y "
Estudio de iluminación natural cenital de cielos claros para la ciudad de San Luis"
respectivamente;

CONSIDERANDO:

Que en la documentación presentada por los Licenciados Perelló y Odicino ambos
proponen como Director al Lic. Amilcar Fasulo y como Codirectora a la Dra. Graciela Lesino;

Que el Comité Académico de la Maestría y Especialización en Energías Renovables,
mediante Acta Nº 9, aconseja aprobar los Planes de Tesis presentados;

Que el Consejo Directivo en su sesión ordinaria del día 08/08/01 aprueba el acta
mencionada, del citado Comité.

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS

RESUELVE:

-l
lng. JUAN FRANCISCO RAMOS

DECANO
FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS

Ie
Lio. VERONICA M. JAVI DE ARROYO

SECRETARIA ACADEMICA

Facultad de Ciencias Exactas

ARTICULO 1º: Aprobar al LIC. ANIBAL DANIEL PERELLO - D.N.I. Nº 11.516.972,
alumno de la Carrera de la Maestría en Energías Renovables, el Plan de Tesis
"POLICARBONATO VERSUS VIDRIO EN COLECTORES SOLARES" cuya documentación se
encuentra agregada al expediente referenciado el cual habrá de desarrollar bajo la Dirección del
Lic.Amilcar Fasulo actuando como Codirectora de la misma la Dra. Graciela Lesino

ARTICULO 2º :.Aprobar al LIC. LUIS ANTONIO ODICINO - L.E. N" 7.376.306, alumno
de la Carrera de la Maestría en Energías Renovables, el Plan de Tesis "ESTUDIO DE
ILUMINACION NATURAL CENITAL DE CIELOS CLAROS PARA LA CIUDAD DE SAN
LUIS" cuya documentación se encuentra agregada al expediente referenciado el cual habrá de
desarrollar bajo la Dirección del Lic.Amilcar Fasulo actuando como Codirectora de la misma la

. Graciela Lesino
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TICULO 3: Hágase saber con copia a los interesados, al Comité Académico de la Maestría y

Ekpecialidad en Energías Renovables. Cumplido. RESÉRVESE.
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